
Pesetas 
por litro

2.3 Fracciones con un punto inicial de destilación 
superior a 200° C, un punto final máximo de 
350º C, y sin especificación de su contenido 
en hidrocarburos determinados ......................... 74
Las mismas fracciones con un intervalo de 
destilación inferior a 50° C .............................. . 76

2.4 Fracciones que por su intervalo de destilación 
no puedan incluirse en los apartados ante-
riores .............................. ......................................... 62

2.5 Las fracciones comprendidas en los apartados 
anteriores, caso de que se establezcan para 
ellas condiciones especiales, relativas a sus 
características físicas o químicas, sufrirán un 
recargo de ......................... ................................... 38

2.6 Eter de petróleo 35/60 y 50/70 .................................. 230

Pesetas
por

tonelada

3. Naftas

3.1 Naftas para usos generales .................................. 46.000
3.2 Naftas para la fabricación de fertilizantes ni- 

trogenados y gases manufacturados ............. 41.900
3.3 Cuándo el contenido en azufre de estas frac

ciones esté comprendido entre 30 y 200 partes 
por millón, el precio sufrirá un recargo de 
500 pesetas por tonelada, y cuando sea infe
rior a 30 partes por millón, de 900 pesetas por 
tonelada.

4. Gases licuados de petróleo ex refinería

Precio de venta ex refinería del GLP comercial 
a «Butano, S. A.» ................ . ............................. 42.000

Tercero.—Desde igual fecha, los precios de venta al público 
de los envases en que se suministren los aceites minerales se- 
rán los siguientes:

Tamaños
Pesetas 

por unidad

Bidones de 200/220 litros .................................................. 2.400
Bidones de 56 litros ...................................... .................. 850
Bidones de 50 litros ........................................ ................. 825
Latas de 20 litros ............................................. ............ 350
Latas de 18 litros ............................................. .................. 350
Latas de 10 litros ............... ...................................... 210
Latas de 5 litros ............................................. ................. 125
Latas de 2 litros ........................... .............. ................. 70
Latas de 1 litro ............................................. ................. 40
Plásticos o frascos de l litro .................. ................. 32
Botes de 3/4 de litro ....................................... ................. 30
Botes de 1/2 litro ............................................. ................. 25
Botes de 1/4 de litro .................................... ..................... 18

Cuarto.—Se deroga el artículo 9.º de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 28 de julio de 1973, en el sentido de que los 
aceites lubricantes fabricados con marca extranjera produzcan 
un beneficio a la renta de Petróleos equivalente al obtenido en 
los de marcas nacionales.

En su consecuencia, el canon de comercialización, previsto 
en el segundo párrafo del apartado 2.8 de la Orden de Hacien
da de 1 de junio de 1979, será fijado por la Delegación del 
Gobierno en CAMPSA a la vista de las circunstancias con
currentes.

Quinto.—Los precios de venta al público de los productos, 
así como ios recargos y descuentos, no modificados por la pre- 
sente disposición, continuarán vigentes.

Sexto.—Los nuevos precios señalados en la presente Orden 
se aplicarán a los suministros pendientes de ejecución el día 
de su entrada en vigor, aunque los pedidos correspondientes 
tengan fecha anterior.

A estos efectos, se entiende que son suministros pendientes 
de ejecución aquellos en que ésta no se haya realizado en todo 
o en parte, por encontrarse, en este último supuesto, en fase 
o en vías de realización a las cero horas del citado dia de 
entrada en vigor de la presente norma.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO
Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Industria

y Energía.

505 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de 
noviembre de 1984 por la que se aprueban las 
normas de calidad para las conservas vegetales.

Padecidos errores de impresión en la inserción de los anejos a la 
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» números 287, 
288 y 289, de fechas 30 de noviembre y 1 y 3 de diciembre de 1984, se 
transcriben a continuación, íntegramente, la Orden y anejos citados:

Excelentísimos señores:
La Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración y 

venta de conservas vegetales fue aprobada por Real Decre
to 2420/1978, de 2 de junio. En su artículo 13 se dispone que 
los productos contenidos en los grupos genéricos, regulados en 
la citada Reglamentación, podrán ser objeto de normas espe
cíficas que complementarán, en cada caso, las especificaciones 
generales establecidas.

Procede, por tanto, aprobar las normas de calidad para las 
conservas vegetales esterilizadas térmicamente, atendiendo a 
la evolución experimentada en los últimos años por este sector 
industrial, que aconseja la modificación de las actualmente vi
gentes y el desarrollo de las de aquellos elaborados que no las 
tuvieran. Todo ello se ha realizado teniendo en cuenta la nece
saria armonización que debe existir entre las normas de expor
tación y las que regulan los productos destinados al mercado 
interior. 

En su virtud, previo informe preceptivo de la Comisión In
terministerial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de 
los Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y Energía, 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo l.° Normas de calidad para las conservas vegetales.
Se aprueban las normas de calidad para las conservas vege

tales esterilizadas térmicamente, destinadas al consumo directo, 
que figuran como anejos a la presente Orden:

Anejo número 1.—Norma técnica general.
Anejo número 2.—Albaricoque.
Anejo número 3.—Melocotón.
Anejo número 4.—Peras.
Anejo número 5.—Cerezas.
Anejo número 6.—Ciruelas.
Anejo número 7.—Gajos de mandarinas.
Anejo número 8.—Uvas.
Anejo número 9.—Fresas, frambuesas, grosellas, moras.
Anejo número 10.—Ensalada de frutas.
Anejo número 11.—Cóctel de frutas.
Anejo número 12.—Alcachofas.
Anejo número 13—Espárragos.
Anejo número 14.—Judías verdes.
Anejo número 15.—Pimientos.
Anejo número 16.—Tomates.
Anejo número 17.—Setas.
Anejo número 18.—Níscalos o rovellones.
Anejo número 19.—Champiñón.
Anejo número 20.—Habas.
Anejo número 21.—Guisantes frescos.
Anejo número 22.—Garbanzos.
Anejo número 23.—Alubias.
Anejo número 24.—Lentejas.
Anejo número 25.—Guisantes rehidratados.
Anejo número 26.—Acelgas.
Anejo número 27.—Espinacas.
Anejo número 28.—Puerros.
Anejo número 29.—Zanahorias.
Anejo número 30.—Remolacha de mesa.
Anejo número 31.—Coliflores.
Anejo número 32.—Coles de Bruselas.
Anejo número 33.—Pisto.
Anejo número 34.—Menestra.
Anejo número 35.—Macedonia.
Anejo número 36.—Patatas.
Anejo número 37.—Pepinillos.
Anejo número 38.—Ensartado de vegetales.
Anejo número 39.—Confituras, jaleas, mermeladas de frutas.
Anejó número 40.—Dulce y crema de membrillo.
Anejo número 41.—Dulce y crema de frutas.
Anejo número 42.—Encurtidos de vegetales.
Art. 2.° Norma técnica general y normas específicas.
2.1 Las conservas que dispongan de norma específica, apro

bada en el artículo 1.°, deberán cumplir, además, la norma 
técnica general en todo cuanto no se oponga a lo dispuesto en 
aquélla.

2.2 Las conservas que no se contemplen en una norma es
pecífica deberán cumplir, en todo caso, los requisitos que para 
estos productos se establecen en la norma técnica general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Se concede un plazo de seis meses, contados a 

partir de la entrada en vigor de la disposición, a los fabricantes 
e importadores de conservas vegetales, para adaptarse a los 
requisitos establecidos en la presente Orden ministerial.

Segunda.—En cuanto a los plazos para la aplicación de la 
exigencia de la información obligatoria del etiquetado y la



rotulación, establecida en el punto 1-6 de la norma técnica 
general, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2058/1982, 
de 12 de agosto, por el que se aprueba la norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimen
ticios envasados.

DISPOSICION DEROGATORIA

Salvo lo expresado en las disposiciones transitorias, quedan 
derogadas las Ordenes ministeriales de Industria y Energía 
de 15 de julio de 1968, de 22 de agosto de 1969 y de 22 de sep
tiembre de 1973, la Orden del Ministerio de la Presidencia de

24 de noviembre de 1982 y toda otra disposición, de igual o 
inferior rango, que se oponga a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de noviembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, de Industria 
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sani
dad y Consumo.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

506 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2221/ 
1984, de 12 de diciembre, por el que se regula la 
tasa fiscal que grava la autorización o la organiza
ción o celebración de juegos de suerte, envite o 
azar.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real De
creto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 304, 
de 20 de diciembre de 1984, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 36758, columna derecha, articulo 8.º, uno, donde 
dice: «... y deduciendo de la cuota resultante el importe de ...», 
debe decir: «... y deduciendo de la cuota total resultante el 
importe de ...».

En la misma página y columna se rectifica el segundo párrafo 
del apartado dos del artículo 8.º, en la siguiente forma:

«En cuanto a la anualidad en que se conceda la autorización 
o permiso, la presentación de la declaración liquidación se lle
vará a cabo previamente a la entrega de la misma, debiéndose 
ingresar la totalidad de la cuota, salvo en el caso de máquinas 
o aparatos autorizados después del día 1 de julio, en los que se 
ingresará la cuota reducida a que se refiere el último párrafo 
del apartado dos del artículo sexto.»

En la página 36757, columna derecha, al final del artículo 13, 
donde dice: «El Ministerio de Economía y Hacienda dictará...», 
debe decir: «Disposición adicional. El Ministerio de Economía 
y Hacienda dictará...».


